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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00340, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

ADRIANA CECILIA MESA PATRON, y 

a cargo de las demandadas:  

Colpensiones  

Protección S.A 

 

 

 

 

828.116 

828.116 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia  

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $1.656.232 

 

TOTAL: UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL PESOS ($1.656.232 M/CT E) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las demandadas. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  
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LEZV 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 08 de febrero de 2024 

Por estado No. 0017 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c81e2940f6607aa57698e369d876b4c5544b206b7595ea756f2a2f284c45db2

Documento generado en 07/02/2024 04:41:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2023. Al despacho de la 

señora juez el presente proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-

00682, informando que, regresó del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 

de Bogotá – Sección Primera. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, una vez revisado el expediente y, en aras 

de evitar mayores dilaciones, se continuará el trámite procesal. 

 

Se evidencia entonces que mediante auto del 14 de febrero de 2022 se negó la 

nulidad que interpuso la apoderada de la llamada en garantía Unión Temporal 

Nuevo Fosyga, se le reconoció personería adjetiva a la profesional, se tuvo por 

notificada por conducta concluyente y se le indicó que podía solicitar acceso al 

expediente digital dentro de los 3 días siguientes a la notificación por estado de 

dicho proveído, remisión realizada el 15 de febrero de la misma anualidad (Archivo 

D3). 

 

Posterior a ello, la Unión Temporal Nuevo Fosyga presentó solicitud de declaratoria 

de ineficacia del llamamiento en garantía, e interpuso recurso de reposición frente 

al proveído que admitió el mencionado llamamiento, argumentando que 

transcurrió un tiempo prudencial entre la admisión del llamamiento y la 

notificación que debía efectuar la ADRES y que, al no haberse realizado la 

notificación en legal forma, debe declararse ineficaz el llamamiento. 

Subsidiariamente argumentó que dicha unión temporal no es garante de las 

obligaciones del Ministerio de Salud ni de la ADRES. 

 

Previo a resolver dicho recurso, es preciso indicar que no se evidencia que haya 

sido remitido de manera simultánea a las demás partes, por lo que es procedente 

efectuar la fijación en lista establecida en los Arts. 110 y 319 del C.G.P. y correr el 

traslado respectivo por tres días. 

 

Cumplido el término y previo a que el proceso ingrese al Despacho para resolver, 

por secretaría proceder a organizar el mismo de manera cronológica el expediente, 

separando todas las actuaciones acontecidas y renombrando los archivos, tal como 

lo disponen los protocolos de gestión documental dispuestos por el C.S.J. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR NUEVAMENTE CONOCIMIENTO del proceso en el estado en 

que se encuentra en la actualidad. 
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David 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Diego Eduardo 

Gamboa Prada, identificado con C.C. 1.110.444.324 y T.P. 335.661 del C.S.J., 

como apoderado sustituto de la Unión Temporal Nuevo Fosyga/Unión Temporal 

Fosyga 2014 y de las entidades que componen las mismas, en los términos y para 

los efectos del poder de sustitución visible en el archivo D6. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Johana 

Constanza Vargas Ferrucho, quien actuaba como apoderada de la ADRES, 

conforme a las documentales visibles en el archivo D8. 

 

CUARTO: REQUERIR a la ADRES a efectos de que constituya nuevo apoderado 

que represente sus intereses. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO a las partes del recurso de reposición presentado 

por la llamada en garantía Unión Temporal Nuevo Fosyga/Unión Temporal Fosyga 

2014 y las entidades que componen las mismas, el cual se encuentra visible en el 

archivo D4, por el término de tres (3) días. Por secretaría proceder con la fijación 

en lista correspondiente. 

 

SEXTO: Una vez vencido el término y previo a ingresar el expediente al Despacho, 

por secretaría proceder con la organización cronológica del expediente, conforme a 

los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SÉPTIMO: SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Secretaria 

Bogotá D.C. el 08 de febrero de 2024 

Por ESTADO No. 0017 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00722, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

ANGIE PAOLA CORTÉS PARDO, y a 

cargo de las demandadas:  

CONTENT MODE S.A.S  

PARKING INTERNATIONAL S.A. 

 

 

 

 

1’700.000 

1’700.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor de la demandante 

ANGIE PAOLA CORTÉS PARDO, y a 

cargo de las demandadas:  

CONTENT MODE S.A.S  

PARKING INTERNATIONAL S.A. 

 

 

 

 

2’000.000 

2’000.000 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $7’400.000 

 

TOTAL: SIETE MILLONES CUATROCIETOS MIL PESOS ($7’400.000 M/CT E) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las demandadas. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 08 de febrero de 2024 

Por estado No. 0017 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bb91ee1e8aff03c7925fd63806f8b955af25c851c60a31c7461b1d2e45b5b2c

Documento generado en 07/02/2024 04:41:26 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00013, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandada 

COLPENSIONES, y a cargo del 

demandante SERGIO ANDRES 

MACANA GUERRERO 

 

 

 

 

600.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia  

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $600.000 

 

TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo del demandante. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  
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LEZV 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 08 de febrero de 2024 

Por estado No. 0017 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98dd8d583bb7aa63275df07240353d057127618e6a19bea3a9ee54d773ac2301
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00397, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

FLOR ESMERALDA NIÑO MENDEZ, y 

a cargo del demandado PROTECCIÓN 

S.A. 

 

 

 

 

3’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor de la demandante 

FLOR ESMERALDA NIÑO MENDEZ, y 

a cargo del demandado PROTECCIÓN 

S.A. 

 

 

 

3’000.000 

Agencias en derecho Casación a favor 

de la demandante FLOR ESMERALDA 

NIÑO MENDEZ, y a cargo del 

demandado PROTECCIÓN S.A. 

 

 

10.600.000 

TOTAL $16’600.000 

 

TOTAL: DIEZ Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($16’600.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo del demandado. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
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TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 08 de febrero de 2024 

Por estado No. 0017 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de agosto de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00321, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

MARIA MERCEDES LAGOS BAEZ, y a 

cargo de la demandada PORVENIR 

S.A. 

 

 

 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia  

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $1’000.000 

 

TOTAL: UN MILLON DE PESOS ($1’000.000 M/CT E) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandada. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 08 de febrero de 2024 

Por estado No. 0017 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de febrero de 2024, pasa al Despacho 
el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00456, informando 
que la audiencia programada por auto anterior no puede realizarse en virtud de 
que la Escuela Judicial Lara Bonilla programó una capacitación para los jueces y 
empleados judiciales en la misma fecha a partir de las 8 AM. Sírvase proveer. 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De acuerdo con el informe que antecede y como quiera que no es posible evacuar 
la presente diligencia, ante la necesidad de asistir a la capacitación brindada por 
la Escuela Judicial Lara Bonilla respecto del nuevo sistema SIUGJ, el Despacho 
DISPONE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que tratan los Arts. 77 y 80 del 
C.P.T.S.S.S. para el VIERNES PRIMERO (1) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
diligencia que se llevará a cabo a través del aplicativo Microsoft Teams.  
 
Se les recuerda a las partes los deberes establecidos en el Art. 78 del C.G.P., a fin 

de lograr la correcta realización de la diligencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  
 
 
 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 08 de febrero de 2024 

Por ESTADO No. 0017 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de julio de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00121, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

JOSÉ EDUARDO PARADA 

GONZÁLEZ, y a cargo del demandado 

AUGUSTO ALEXANDER LÓPEZ 

SABOGAL. 

 

 

 

 

1’160.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia  

         0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $1’160.000 

 

TOTAL: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1’160.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo del demandado. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  
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Secretaria  

Bogotá D.C., 08 de febrero de 2024 

Por estado No. 0017 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91700d44052279b79ad45e702c06c5305113079161ad452897f61d181cfc594d

Documento generado en 07/02/2024 04:41:21 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de agosto de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00198, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

COLPENSIONES, y a cargo del 

demandada MEYER DE COLOMBIA 

LTDA EN LIQUIDACIÓN. 

 

 

 

 

1’160.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia  

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $1’160.000 

 

TOTAL: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1’1600.000 M/CT E) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandada. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, regrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez   
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de febrero de 2024, pasa al Despacho 
el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00522, informando 
que la audiencia programada por auto anterior no puede realizarse en virtud de 
que ya existía una diligencia programada previamente en la misma fecha y hora. 
Sírvase proveer. 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De acuerdo con el informe que antecede y como quiera que no es posible evacuar 
la presente diligencia ante la programación en la misma fecha y hora de la 
diligencia dentro del proceso 2017-00676 el Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T.S.S.S. 
para el MARTES CATORCE (14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), diligencia que se llevará a cabo 
a través del aplicativo Microsoft Teams.  
 
Se les recuerda a las partes los deberes establecidos en el Art. 78 del C.G.P., a fin 

de lograr la correcta realización de la diligencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
Juez  

 
 
 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de agosto de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00590, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

PROTECCION S.A., y a cargo de las 

demandadas: 

SHERIF SECURITY LTDA 

AURELIANO DEVIA 

 

 

 

 

580.000 

580.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia  

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $1’160.000 

 

TOTAL: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1’1600.000 M/CT E) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las demandadas. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  En firme este auto, regrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  
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